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MENSAJE. PRESIDENCIAL 
( Continúa-·S) Siguiendo esa misma trayectoria fue fun· 

dada la Escuela Nacional de Alfareria en· 
Un detenido estudio del movimiento de caminada a la construr.ción de artefactos de 

las Cortes de Apelaciones de la República, barro de gran utilidad en la vida de los ho· 
me ha traido el convencimiento de que la gares' pobres. Con ese objeto han sido trai· 
economía que se creia lograr al mantener aos del exterior expertos que se encargan 
un número reducido de Magistrados es pu- de divulgar sus conocimientos a jóvenes na
ramente ilusoria, debido al pago de dietas a tivoe oue a su vez serán aprovechados en 
Conjuecee. En tal virtud; e,n breve cono- una más Pxtensa divulgación. Igual proce
ceréis de un proyecto para que sea aumen- dimiento ha sido aplicado con enseflanzaa 
tado el número de Magistrados de las cinco médicas y sanitarias elementales entre loe 
Cortes de Apelaciones de la República. De indigenas mosquitos de nuestro Litoral 
aprobarse tal proyecto las Salas de lo Civil Atlántico, con el exclusivo objeto de prepa· 
y de lo Criminal de las Cortes de León Y de rarlos en el tratamiento de los enfermos de 
Masaya se compondrán de tres Magistrados sus mismas comunidades. 
cada una, y de cinco Magistrados las Cortes Ha sido politica invariable de mi Gobier
de Apelaciones de Granada, Matagalpa Y no mantener solidaridad con loe paises de· 
Bluefielde. . . ; m¿cráticos, y muy especialmente con los 

El Distrito Nacional y las Mumc1pahda· hermanos paises de este Continente. 
des de la República han desarrollado un.a · Nuestras relaciones con Jos Estados Uní· 
la~or que se tr.aduce -en obras de e~belleci· 1 dos de América se han conducido dentro de· 
miento Y meJorás. Se han pavimentado la más estrecha cooperación y franca cor· 
callee, hecho encunetados Y construido dialidad; predominan~o e~ ell~s abs?lu.ta 
pu~ntes, parq~es y ca~as escuelas. comprensión y mutua mtehgencia. Asim1s-

En. es.ta Ca pita~ se hizo. el ~uelle del La· mo nuestras relaciones con las Repúblicas de 
go; sm rnterrupción se s1~meron loe traba- ·la América Latina se han desarrollado en un 
jos del Malecón~ S!" construyó l~ hermosa plano fraternal, como corresponde a paises 
Plaza de la Repubhca, f~eron pavimenta~as intimamente unidos por la comunidad de la 
~uchae calle~ y se amph~ el eleg~nte edt~· raza, de la lengua, de la religión y de las 
cio. del Palac1? del D.istr1to .Nac10f!a:\l, s1- costumbres. y por lo que respecta a los 
guiendo su mismo estilo .arqmtec~ómco. doblemente hermanos paises de Centro 

Consciente de la neces1da<l ~e m~orporar América, haciendo reafirmación de mi in· 
a n~estra cultu~a a la población rndi~ena quebrantable fé unionista, ha tenido amplia 
nacional, me he mteresa~o en el estudio de acogida todo sincero y generoso impulso 
los problemas que le son i~herentee.. A.ese efectuado con el fin de hacer tangible el 
efecto fue creado el Instituto lndige_msta ideal morazánico. 
de Nicaragua del cual es órgano autor1z:ido . . . 
una revista que lleva por nombre •Nicara· Acontecimiento muy importante de la po· 
gua Indigena• la que es aprovechada como litica exterior tuvo lugar el 23 de Octubre 
medio de prop~ganda. de 19.46, al inaugurarse en Nueva York la -
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Asamblea General de las Nacionelt Unidas. ragua y Honduras, se celebró un •Modus· 
Nicaragua tiene profunda fé en que esa Vivendh comercial, mediante el cual los 
Institución cumplirá con el fin para que fué aceites de ajonjoli y de algodón nicaragüen
creada, esto es, el mantenimiento de la Paz ses gozan de dispensa de derechos aduane
Y Seguridad Mundial, ideales por los que lu- ros en Honduras, y la pez rubia y aguarrás 
charon los pueblos libres de la tierra: de- hondureiíos gozan de igual dispensa en Ni· 
fender su propia libertad y la de los pue· caragua. Este •Modus-Vivendi .. se concer
blos oprimidos por las fuerzas desenfrena- tó. por un periodo de dos af!.os y medio reno
das, en su intento de someter al mundo. El vable por tácita reconducción. 
desarrollo de la primera Sesión de esa Mi Gobierno ha puesto especial atención 
Asamblea General ha confirmado la con vic- en mantener las más cordiales relaciones 
ción y fé expresadas, al haberse encontrado con los paises amigos, y en ese esfuerzo es
solución a problemas que parecla imposible timó de pQmordial interés contribuir a la 
resolver. armonia ifiternacional y a toda acción que 

Entre las resoluciones más importantes viniera a aumentar el caudal de· cultura de 
adoptadas por esa Asamblea merecen espe- Nicaragua. Para tal fin envió Misione11 es· 
cial mención, los Convenios de Fideicomiso peciales a la transmisión de Poderes y asis· 
presentados por Austria, Bélgica, Francia, tió a las Convenciones y Congresos a que 
Nueva Zelandia y el Reino Unido; la elec· fué invitada. 
ción de miembros del Consejo de Tutela Nicaragua se hizo representar: en el Se
que permitió la constitución de ese impor· gundo Congreso Panamericano de lngenie
tante Organo de las Naciones Unidas; la es· ria, de Minas y Geologia celebrado en Ria 
cogencia de la Sede Permanente de :1a Or· Janeiro en Octubre de 1946; en la Conferen· 
ganización; la aprobación de los Presupues· cia de Salud Pública que tuvo efecto en 
tos de 1946 y 1947: la creación del Fondo Nueva York en dicho mes; en el V Congre· 
Internacional de Emergencia para el Nifio; so de la Unión Postal de las Américas y Es. 
el establecimiento de la Organización Inter- pafia que se efectuó en Rfo de Janeiro: en 
nacional de Refugiados; los Convenios con la II Conferencia Panamericana de la Lepra 
varias Agencias especializadas; el traspaso que tuvo lugar en la misma ciudad de Rfo 
de bienes y varias funciones de la Liga de Janeiro: en la XII Conferencia Sanitaria 
las N~ciones: el procedimiento de votación Panamericana celebrada en Caracas; en el 
en el Consejo de Seguridad; la regulación y 1 Congreso Panamericano rle Medicina Le· 
reducción de armamentos; y finalmente el gal, Odontologia Legal y Criminologia que 
retiro de Espaf!.a de Jos Embajadores y Mi· tuvo como sede La Habana: en la Conferen
nistros. , cia General de la Organización Educacional, 

Fueron designados por mi Gobierno Re- Cientffrca y cultural rle las Naciones Unidas 
presentantes de Nicaragua a dicha Asam· de Paria y en la VI Sesión Pleniuia del Co· -
blea: el Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, mité Inter~ubernamental de Refugiados que 
Embajador de Nicaragua en Washington; tuvo lugar en Londres en el mes de Dicie!Il· 
Doctor Mariano Argüello Vargas, ex-Minie- bre último; en la XII Conferencia Sanitaria 
tro de Relaciones Exteriores y Senador de Panamericana de Caracas y en la Conferen
)a República y Doctor Octavio Salinas, Ma- cía de Selvicultura y Estadística de produc
gistrado de. la Corte Suprema de Justicia. tos silvestres, ambos en el mes de Enero de 

El dia 19 de Diciembre de 1946, se suscri- este af!.o. Se enviaron Misiones Especiales 
bió un Tratado Comercial entre Nicaragua a las ceremonias de la transmisión del man
Y el Canadá, por el cual ambas Naciones se do y proclamación de la Independencia de 
conceden mutuamente el tratamiento incon- las Filipinas y a las transmisiones de Pode· 
dicid'nal e irrestricto de la Nación más fa. res en las Repúblicas de Argentina. Chile, 
vorecida. Tengo profunda confianza en que Estados Unidos Mexicanos y en la Repúbli· 
ese Tratado será de gran beneficio para ca Oriental del Uruguay. 
nuestro país pues abre un nuevo mercado (Continuará) ' 
para todos nuestros productos, especialmen· 
te para el café. PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

El día 19 de Noviembre de 1946, se firmó 
un Convenio entre Nicaragua y México, por 
medio del cual se establece el sistema de 
radio·comunicación directa entre ambos pal· 
ses. Este servicio ya se encuentra en fun· 
cionamiento con indiscutible beneficio para El Presidente de la República. 
el comercio y público en general. a sus habitantes, 

Se tiene además en estudio un proyecto 
de Tratado Comercial con Francia, para re· 
poner el Tratado anterior que fue denuncia· 
do por nuestro pafs en vista del cambio 1e 
condiciones ocasionado por la guerra pa· 
sada. 

Por un intercambio de notas entre los Mi· 
nisterios de Relaciones Exteriores de Nica· 

. . 

Sabed: 
Que el Congreso"' ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 560 
La Cámara de Diputados y la del Senado de 

la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Art. 1 o .. Hanee por electos los Magietra· 
dos de las Cortes de Apelaciones de la Re
pública, para el periodo que comienza el .20 
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de Abril del corriente ano, con la siguiente 
organización: 

Corte de Apelacior¡,es de Granada 
Presidente, doctor Constantino Meneses. 

Para la Sala de lo Civil: 
Doctores Ernesto Sequeira ArelJano y Ne· 

meeio Ordóflez Vargas. l 

Para la Sala de Criminal: 
Doctores Gonzalo Marenco y Ernesto Ra-

mf rez Valdez. , 
Corte de Apelaciones de León 

Presidente y miembro de la Sala Civil: 
doctor Salvador Delgadillo. 

Para la Sala de lo Civil: 
D'Octoree Arturo Baca y Pedro Reyes 

Meléndez. 
Para la Sala de lo Criminal: 

Doctores Tirso Zeledón, José W. Mayor· 
Sáenz y José Maria Salazar Aguado. 

Corte de A elacione.<J de M at 
· 'Pres1 en e, oc or au ermúdez· Baca. 

Para la Sala de lo Civil: 
Doctores Rafael Antonio Diaz y José del 

Carmen Berrios. · 
Para la Sala de lo Criminal: 

Doctores Alcidez Jiménez y .Arturo Gui· 
llén. 

Corte de Apelacion,es de Masaya 
Presidente y miembro de la Sala Civil: 

doctor Raymundo Tapia Moneada. 
Para la Sala de lo Civil: 

Doctores Carlos Duque Estrada y Manuel 
Escobar h. , 

Para la Sala de lo Criminal: 
Doctores Alfonso Oviedo Reyes, Leopol

do Serrano y Alejandro Diop Mu:ftoz . 
. · Corte de Apelaciones de muefields 
Presidente, doctor Manuel Salvador San· 

tamarfa. 
Para la Sala de Jo Civil: 

Doctores Félix Romero y Ocón y Justi
niano Buitaago. 

Para Ja Sala de lo Criminal: 
Doctores Ernesto Barrera y Gerardo Gu· 

tiérrez. 
Art. 29--Loe electos tomarán posesión de 

&us cargos ante el Congreso Nacional y si 
no fuere posible, los Jefes Politicos respec· 
tivos les darán posesión. 

Art. 39--Este decreto se publicará en rLa 
Gaceta.. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
10 Nacional.-Managua, D. N., 18 de Abril 
de 1947.-Benj. Lacayo S., Presidente
Elias Serrano Secretario-Lorenzo Guerre· 
ro, Secretario. • 

Por Tanto: Publiquese-Casa Presiden· 
cial Managua, D. N., 19 de Abril de 1947. 
-A. SOMOZA, Presidente de la República, 
-C. A. Morales, Ministro de la Goberna · 
ción y Anexos. · t.., · 

Novena Sesión delcongreso Na~~11I 
1 ' (Continú ) . 

Diputado Aguiler: Sefior President · . o· 
norables Representantes: Encontré gica 
Ja actitud del honorable Representante Lar-

gaespada cuando presentó Ja moción a fin 
de que Ja República de Nicaragua rompiese 
sus relaciones con el Gobierno de Franco. 
La encontré lógica y perfecta porque la dic
tadura es un hecho de conocimiento univer· 
sal. Todos sabemos que España está regida 
por un hombre y un poder, es un pais de ré
gimen totalitario, como lo fueron Alemania 
é Italia· y es actualmente Rusia; son dos 
paises que actualmente mantienen el mis
mo sistema bajo diferentes capas; por éso, 
porque era un hecho público de todos cono
cido, es que ese proyecto era perfectamente 
lógico y natural; pero ahora se trata de he
chos concretos que son desconocidos por el 
Congreso de Nicaragua y no sabemos lo que 
sucede en Espafi.a, ni lo Que está acontecien
do dentro de las fronteras espanolas, contra 
determinados individuos o grupos politicos. 
Si el Gobierno de Nicaragua, por medio de 
la Secretaria de Relaciones Exteriores, hu· 
biese enviado aquí al Congreso, un informe 
detallado dándonos cuentE. de los abusos o 
crfmenes que Ftanco está cometiendo en 
nuestra Madre Patria, yo estarla acuerpan-
do plenamente la sugerencia de la Cámara , 
de Diputados del Perú, pero nosotros por 
completo desconocemos qué es lo que acon· 
tece. La cuestión de Franco, se ha tomado 
por cuestión politica internacional en Jo cual 
nosotros no tenemos nada que ver. Hay una 
lucha en Europa, antre la Rusia Comunista 
y loe paises occidentales y de allí ha venido 
esa influencia contra el Gobierno de Franco. 
Nosotros hemos venido proclamando la no 
intervención, el respeto a los demás paises, 
dejando las puertas cerradas para que nirf
gún otro Gobierno venga a juzgarnos con 
raz6n o sin ella. Ahf no más, cerca de nues· 
tra frontera; se desarrollan tiranias y nun-
ca hemos levantado la voz, ni hemos pres
tad-O el menor apoyo. Tengo una hoja suelta 
que acabo de encontrar en manos de Ja tribu· 
na de periodistas, en la que se achaca al sefi.or 
Juan Manuel Gálvez. de una masacre en San 
Pedro Sula; en' esta hoja suelta están loe fo
tograbados y detalles de Jos hechos que se 
cometieron por la fuerza del Gobierno; está 
el retrato de una joven se~ora que fué 
muerta por la metralla; tamfüén aparece el 
retrato de otra victima, el joven José Matu· 
te, que recibió doce balazos: ésto es lo que 
sucede a orillas de nuestra propia casa y 
nunca hemos protestado y ahora vamos a 
inmiscuirnos en este asunto de Espana que 
está al otro lado del Atlántico. El dfa que 
el Gobierno de Nicaragua, por · medio de la 
Secretaria de Estado respectiva, informe a 
la Cámara, que en Esparta o en Rusia se es-
tá atentando contra todos loe principios de 
la personalidad humana, entonces sf entien· 
'do que podemos ponernos en pié, que se 
cumpla con esos principios de la justicia 
humana. Sabemos que hay otros pueblos 
sometidos a regf menes totalitarios y sin em· 
bargo, no ha habido ningún Congreso, nin· 
gun;;. Cámara de estos paises, que se levan
ten alarmados pidiendo la libertad de los 
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pueblos. Esto es absurdo desde luego que 
no tenemos nada que ver con lo de Relacio
nes Exteriores; no tenemos ningún conoci
miento de lo que está pasando en· España y 
por eso pido que se rechace esta petición y 
se les comunique en una forma elegante a 
los que hayan solicit{ldo ésto 

Diputado Pasos Montiel: ilonorable Con· 
greso Nacional: Comienzo por decir que yo 
he sido y soy antifranquista, porqUe creo 
que la lógica no es una cuestión de latitud 
de clima. Si he combatido con todas las 
fuerzas la dictadura que ha pesado sobre 
Nicaragua, no puedo menos que estar;con
tra la dictadura sobre la Madre Patria: Es
paña. Amo la libertad y por lo tanto, estoy 
contra todas las dictaduras. Además, vivf 
much1s años en Espafia, allf aprendi a amar 
a muehos hombres que han sido combatidos. 
Aunque reconozco, como ha dicho el Dipu
tado Aguilar, que se ha hecho mucha pro
paganda, lo cierto es que en ambas se ha 
atentadd contra la humanidad. Lo que si 
me causa extrañeza, es que se le quieran 
suprimir ciertas facultades al Congreso por 
ser propias de otros organismos especiales. 
Yo pregunto: la clemencia que es de huma
nidad, tiene algún procedimiento especial? 
Cuando en México se iba a condenar a 
muerte a Maximiliano 19. no fué solo lama· 
yoria de los Congresos del mundo, sino que 
grandes personalidades, artistas, etc., se 
dirigieron al Congreso de México pidiendo 
clemencia para Maximiliano; recuerdo la fi
gura del Papa y otros que se dirigieron a 
México pidiéndola. De modo que no es pri
vativo de Relaciones, los actos de ciernen 
cía, que perfectamente puede dirigirlos el 
Congreso; esta petición de clemencia no sig
nifica nada, si nosotros no estamos diciendo 
si 11on o nó culpables; si tienen o nó delitos. 
Yo de todo corazón me asocio a la petición 
del Perú. 

(Continuará) 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sefior 
Jefe de esta Sala. como consta del auto que 
corre al folio 5 de las diez de la mafiana del 
tres de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, habiendo e@te funcionario en k>roviden
cia!de las ocho de la maflana del veinte de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. del folio 1, dispuesto que el presente 
Juicio pase al Contador Tramitador Judicial 
para los fines de la Glosa Judicial y Fallo, y 
en el mismo folio 7 se proveyó el auto en 
que se declaró abierto el periodo judicial de 
esta cuenta: y 

Considerando: 
Que en escrito del veinte de Didembre 

de rnil novecientos cuarenta y seis, inserto 
al folio 9 el Sr. Felipe- Benavides S., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuent¡a · 
dantes, pidió se le. mandase tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del señor Jerónimo Barran tes h., 
presentando como prueba de su legitima per· 
soneria copia fiel del poder legal original 
otorgado a su favor, pidfendo por último se 
mandase correr los traslados de ley a las par
tes; y 

Conf!iderando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad Cl)n Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940, oor valor de cuatro mil 
ochocientos córdobas y setenta y tres centa
vos (C$ 4,800. 73), durante el periodo que se 
juzga o sea de Enero a Junio de mil n<f've
cientos cuarenta y cinco. Aprobación de Sa· 
nidad inserta al folio 12 de este juicio; 

Corn~iilerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Judicial, y no ·habiendo ningún cargo pen- / --=-~======----===--=====-- diente, el apoderado sefior Bena:vides S., eri 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D:N., trece de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete. Las ocho de la mañana. 

Examinada que fué por el sefior Contador 
de Glosa don Ernesto Pefialba B., la ~uenta 
de la Tesorerfa Municipal de Estelf, que el 
señ.or Jerónimo Barrantes h., mayor de 
edad, casado, negociante y de aquel domici
lio, llevó como Tesorero Municipal durante 
el periodo de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco. 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al fo

lio 2 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de veintiun mil doscien
tos treinticuatro córdobas y veinte centavos 
(C$ 21.234.20), en los que van incluidos Jos 
términos de apertura y cierre; 

escrito del tres de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete, inserto al folio 10 de este 
Juicio, pide llamar nutos y dictar sentencja 
a favor del señor B11rrantes h. y oída la opi
nión del setfür FiscalGeneral de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 10; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, · 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el Sr. Jerónimo Barrantes h., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tan
to con las rentas del. 10% de Sanidad, co· 

-, 

j 

·-.»..l .:.1 .. _ ~ ~ 

.. -· 

. 
. ' 

1 

-

, 

www.enriquebolanos.org


f
··r··z,...... .. . '. 

/\. 
l ·~ 

.i.:~ 

l. 
>t 

·;~.-:- ---.. .... -..-........ ,r - .:w;cz¡:;¡ . ... . VQJ& #Wfk 

LA OACETA-DlARIO OFICIAL 715 

mo con las del Tesoro Municipal de Estelf, 
por lo que hace al período de Enero a Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco, de
biéndosela extender al sefior Barrantes h., 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito.· 

Cópiese, notifíquese, publíquese en 1 La 
Gaceta• y archfvese. -Gonzalo Yescas-R. 
Guillermo Castellón C., Srio. 

SENTENCIA N9 238 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contraloria 

Especial de Beneficencia, Contaduría de 
Glosa Judicial. Managua, D. N., veintisie
te de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete. Las once y quince minutos de la ma
fiana. 

Practicado el examen administrativo del 
presente juicio de cuenta de la Tesorería 
de la Junta Local de Beneficencia de Chinan
dega, llevada del primero de Enero al últi
mo de Junio de mil novecientos cuarenta.y 
\Seis por su Tesorero don Santiago Callejas 
M., mayor de edad, casado, amanuense y 
de aquel domicilio, 

· Resulta: 
Que según los términos de la carta cuenta, 

folio 18, hubo un total de Ingresod y Egresos 
en efectivo, de setenta y dos mil ciento 
treinta y dos córdobas y setenta y dos cen
tavos de la mima moneda (C$ 72,132.72), en 
cuyo total se halla comprendida la existencia 
anterior de C$ 8.330.37; los Ingresos con 
valor de C$ 63,802 35; los Egresos con valor 
de C$ 60,051.55, cuyos términos muestran 
una existencia para el primero de Julio de 
mil novecientos cuarenta y seis de .•. 
C$12,081.17. 

Considerando: 
Que de conformidad con el pedimento de 

glosa hecho por el cuentadánte y envio de la 
..... documentación corresponriiente, folio l'> el 

Contador don Carlos H. Muñoz T., encar
gado de la glosa administrativa de esta 
cuenta, le formuló veintitres (23) Glosas y 
tres (3) observaciones, que fueron desvane
cidas y contestadas satisfactoriamente como 
queda consignado en el cuerpo o margen de 
cada una de ellas, con excPpción de las glo
sas Nos. 15, 18 y 22 que dejó pendiente de 
aclaración, según lo manifestado por el sus
crito contador al folio treinta y uno de este 
juicio, en vista de lo cual et Jefe de la Sala 
doctor J. A. Salmerón mandó pasar estas 
diligencias al suscrito Contador para su tra
mitación judicilll y fallo, conforme auto de 
las doce meridianas del dfa ·diez y seis de 
Enero de mil novecientos cuarenta y siete, 
.mandándose abrir en consecuencia la glosa 
judicial ordenada, conforme auto de las ocho 
de la mafiana del dia diez y siete de Enero 
del año en referencia, folio 31 vuelto y fo
lio 32. 

11 
Que de acuerdo con escrito de veintisiete 

de Enero de mil novecientos cuarenta y 
siete, suscrito por el apoderado del cuen
tadante, doctor ·José Gutiérrez Sáncnez, 
maygr de edad, soltero, estudjante de juris-
• 

prudencia y d..e este domicilio, en que pide 
se le tenga por personado y que, con la do
cumentación que acompafía se den por des
vanecidos las glosaa y observaciones que aún 
no babia desvanecido su mandante, se man
dó tenerlo por personado, y prestando sufi
ciente meritos los documentos que acompa
fió, se dieron por desvanecidas las glosas y 
observaciones que estaban pendientes de 
aclaración, conforme auto de las nueve y 
cuarenticinco minutos de la mañana del dia 
veintisiete de Enero del año mencionado, 
folio 37. 

. III 
Que corridos los traslados de ley y notifi

cados el sefior Fiscal General de Hacienda, 
de auto en que se dan por desvanecidas las 
glosas y observaciones que se le habian de· 
jado pendiente de aclaración al "Cuentadan· 
te, manifestó al devolver el traslado: rEs
tando desvanecidos todos los reparon y ob
servaciones, formuladds, opino que podéis 
dictar la correspondiente sentencia». 

Por Tanto: , 
Con los antecedentes expuestos, oida la • 

opinión fiscal, desvanecidas las glosas y ob
servaciones formuladas y de conformidad 
con el articulo 17 del Decreto Legislativo 
de 26 de Agosto 1937 y 151' de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de· la Re
pública, de 15 de Diciembre de 1899, segun
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, al suscrito Contador Tra
mitador Judicial, en nombre de la Repúbli
ca, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta así historiada, es buena, 

y por tanto queda a~robada, quedando su 
cuentadante, don Santiago Callejas y su res
pectivo fiador, libres y solventes con.el Te· 
soro de la Junta Local de Beneficencia del 
Departamento de Chinandega, por lo que se 
refiere al periodo comprendido entre el pri
mero de Enero y el último de Junio de mil 
novecientos cuarenta y seis. 

Librese copia de esta Resolución al'intere
sado, para que le sirva de suficiente finiqui
to, y en ceso de que lo solicite, deberá en
tregar en este Contraloria el papel sellado 
de ley, a fin de qqe le sea extendido por el 
Presidente del Tribunal de Cuenta, previo 
los trámites a seguir. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta•, Diario Oficial y archívese. Entre 
lineas -de· Chinandega -Vale.-Enmenda
dos - 63,802.35 veinte- Valen.-José A. 
Cervantes, Contador Tramitador.-Victorino 
Alvarez R., Secretario Contraloría Especial 
de Beneficencia. 

N9 911 
El Pre1fdeote dll la República, 

de conformidad con el Art. 29 de la Ley 
fe Fl1callucl6n de In Cuentu Munlclpa
le1 y de otra• Junta• Locale1, 

Acuerda: 
D

0

u aprobación a 101 punto1 conducen· 
teÍ, acordadp1 por la Junta OirectlV.& de la 
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Lepro1ería Nacional, en 1u1 1e1lone1 cele· 
brada. el 12 de Ago1to de 1945 y 20 de 
J unlo de 1946, que dicen: . 

1 cSe1lón Ordinaria del 12 de Ago1to i3e 
1945:-29-En vl1ta del alto precio a que 
boto llegado 101 articulo• lndl1pen1able1 
para la 1atl1faccl6n de las nece1ldade1 or· 
gánlca1 de la vida; lo ml1mo que lat, me· 
dlclna1 y otro1 elemento• de urgencia para 
el mantenimiento del A1llo y el ju1to re· 
clamo de 1u1 1ervldore1, pata el aumento 
de 1u1 1ueldoa y tomando en con1tdera· 
c15o que la Honorable Junta Nacional de 
Beneficencia acogió el pedimento de la 
Junta de Lepro1ería, aumentando de1de el 
me1 de Julio 1u cuota menaual•de ..••• 
<J 2,000.00 a 'S 3,000.00, fíjue · el Pre1u· 
pue1to men1Ual que regirá de1de Ago1to 
de 1945 basta nueva dl1po1icl6n en la 11· 
gulente forma: 

Ingresos: 
Cuota men1ual Junta 

e e Dl1trlto · · 
e e Cerveceria 

Suceal6n Madrlz 
. Suma 

Egresos: 

~ 3,000.00 
50.00 
25.00 
5.00 

~ J.080.on 

Mantenimiento oel Asilo cada mea: '• 
Leche ~ 280.00 
Tortillas 420.00 
Que10 330.00 
Carne 170.00 
Víveres 450.00 
Jabón 50.00 
K"ro~loe-mecba 10.00 
Left.i 4n.no <i 1,76a.oo 

Admlnlatraclon y 1ueldo1: · 
Administrador et 1 zo.oo 
Guardián 1c'o.oo 
Pr.&nctlcan~e 130.00 
Cocinera , 45.00 
Lavandera 10.00 
Médico· Director 150.00 
Tenedor de Libro1 100.00 
Ga1to1 Teaorería 30.00 

e Secretaria 60.00 

Cochea, autos, etc. 1r•o.oo * 84.i;.oo 

Suma e 2.5Q,'i oo 

lmprevist¡s: 
Remanente para ser usado en 

compra de medlclnaa, rop31 y 
otro1 gaato1 no e1peclficado1, 
autorizado• con el Vo. Bo. de• • 
la Secretaría y el Dé1e de la 
Presidencia CJ 485.00 

~otal Igual a 101 Iogre1oa es 3.08 •.on 

39-Eate Pre1upue1to fue aprobado y 
comenzará a regir de1dc el mea de Ago1to 
del corriente afio baata nueva dl1po1lcl6n 
de la Junta de Leproaerla Nacional, quien 
podrá. reformarlo 1egú11 la1 nece1ldade1 del 

momanto y 1egún el precio a que lleguen 
101 articulo• de primera nece1ldad y que 
ion lndl1pen11able1 para el mantenimiento 
de la Leprosería. No, habiendo otra co1a 
de que tratar 1e levanta la ae1i6n.-Ade
llna Díaz v. de Huembea, Srla.>. 

cSealón Ordinaria del 20 de Junio de 
1946. 19-Facultar a la Pre1ldeocla y Se
cretarla para reunir 101 d~to• y demá1 ele· 
mentol para la formación de la Memoria 
de las labore• efectuadu en todo el perío· 
do que 1e logre historiar, auto1lzando lae 
erogaciones a que dé lugar eae trabajo, 
tomándolai de loa fondoa dlaponlble!' a Ja 
orden d~ la Tesorería. 29-Elevar a par· 
tlr del 19 de Julio próximo 101 algulentea 
1ueldoa, por con1lderár1ele1 de justicia 1u 
aumento, loa que al ya hubiesen aido pa· 
gadoa por el mea de Julio, conforme la 
aeignac16n anterior, ae autorizará el com: 
plemeoto con apoyo de eata re1olucl6n. 
Al Tenedor de Libro• de la Teaorería de 
C$ 100.00 a C$ 110,00. A la cocinera del 
Asilo, de <J 45.00 a CS 50.00>. 

39-En vista de la con1tante fluctuación, 
alempre en aumento de loa precio• de 101 
articulo• de primera necealdad, para la 
asistencia de 101 aallado1; y de otro1 que 
ion lndl1pen1able1 para conservación y 
aaeo del Aal lo, a1í como de repo1lcl6n de 
la lodumPotarla de 101 enfermos, autoriza• 
se a la Te1orería para hacer toa pago1 de 
los recibos de compraa correapondlente1, 
que llevarán, como de ordinario, el Vo_. 
Bo. de la Secretaría y Déae de la Pre1l· 
dencla, tomándose 1u valor de 101 fondo• 
existentes para e101 fine•, alempre que no 
se salgan del monto de Jaa Cuota. de In
gr~101 men1ualea, No habiendo otra cosa 
de que tratar, 1e dló por terminada la ee· 
1ión,-Adellna Díaz v. de Huembe1, Srlaii. 

Comuníqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 14 de Febrero de 1947.
SOMOZA.-El Mlnl1tro de Beneficencia, 
Cario• A. Moralea. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 980 

Martes veintinueve, tres de la tarde, Abril en 
curso, venderáse .al martillo autobús marca •o. M. 
C.•, NQ 2282212, modelo 39, capacidad treinta y 
ocho pasajeros, seis cilindros, placa NQ •A. B.-012•. 

Ejecucion Maria Cristina de Barrantes a Leopol· 
do Barrantes. 

Dado juzgado Segundo I:fistrilo Civil. Mana~u1, 
Abril diez y seis; mil novecientos cuarenta y siete. 
-O. Bcrmúdez S., Srio. 803 3 3 

NQ 9Si 
Diez maftana tres Mayo próximo, remataráse este 

Juzgado casa y solar sita esta ciudad dentro 111· 
guientea linderos: Oriente, casa f'rancleca Duarte¡ 
Poniente, la de Angela Sequeíra; Norte, Fr1ncisco 
Silva y Sur, francisco Morales, calle enmedio. 
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Base avahlo: tres mil córdobas. 
AutorizaciOn guardadora Manuela Mora, menor 

franci1co Villalta Mora. / 
juzgado Clvll del D.strilo. Granada, dieciocho 

de Abril de mil novecientos cuarenta y sietc.-Se· 
rapio Vela, Srlo. 814 .3 2 

N9 571 
Crncencio Ettr1da solici,a titulo supletorio un 

solar situado b.rrio Subtiava, esta ciudad. Lindan· 
Ir: Oriente, Fustaquio Quiroz; Poniente, Bartolo 
Muñoz; Norte, calle en medio, Lorenzo Cano; Sur, 
Isidro Herml.ndez. 

Qui!n tenga derecho oponerse, ocurra t~rmino 
N9 983 , ' legal. 

Diez maftana tres Mayo próximo, remataráse este juzgado 19 Local Civil. León, primero de Mar· 
ju:rgado casa y solar sita esta ciudad; dentro ai· zo, mil novecientos cuarcntiside.-Salvador Mayorg1. 
¡uientes linderos: Orientr, casa francisca Duarte; 1 510 3 1 
Ponier.te, 11 de Angela Stqueira; Nortr, francisco 
Silva y Sur, francisco Mo1ales, calle enmedlo. N9 604 

Base avalt1ci: tres mil córdobas. Alejandra del C'.armen Rodrlgnez solicita titulo 
Autorizarlón guardadora Manuela Mora, menor supletorio, casa Y solar en el cantón Santa Rosa, 

franci 9co Villalta Mora. esta ciudad, midiendo la cau nueve varas . largo 
Juzgado Civil del Distrito. JJranadi, dieciocho por siete ancho .Y el S<'lar veinte varas por cada 

de Abril de mil novecientos cvarenta y sicte,-Se· uno de sus cuatro lados, comprendido el inmueble 
npio Vela, Srifl. 818 3 1 · siguientes linderos: Norte, solar francisca Acuña; 

Sur, calle en medio, Manuel P!rez; Oriente, Aurc· 
NQ 986 

Tres tarde treinta Abril corriente, l!ste luzgado, 
rcmatantse finca rúslica cincul!nla manzanas, esta 
jurisdicción. Limita: Oriente, Culas Holman; Po· 
nicntl!, Santos López; Norte, juan Lui& Cortez; Sur, 
Juan Cortez Duarte 
· Vale trescientos córdobas. 

fjecución Pedro Accvedo contra sucesión Gua· 
......_ dalupe Gonzále1. 

juz~ado Local. Santa Teresa, quince Abril, mil 
novecientos cuarenlislctc.-J. f. Cordero, Srio. 

819 3 1 

N9 994 
Diez maftana nintinueve Abril corriente, rl!mata

ráse mejor postor predio rú9tico cinco manzanas, 
cercado alambre, casa pajiza, pozo, l!n Chacraseca, 
Lindante: Oriente, herederos Antonio Garcla; Po
nientr, Salvador Baldizón; Norte, camino en medio, 
herederos Liberttl Hernfodez y Sccundino Villa· 
reina; Sur, Dr. julio C. Barreto. 

Valorada novecientos córdobas. 
Oyense posturas.· 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Abril, 

mil novecientos cuarentlslete.-Ramón Ruiz R., Srio. 
824 3 1 

N9 998 
Tres tarde veintiséis corriente, remataráse bienes 

elguicntes: vega dos manzanas, casa tejas 1itte varas 
lar&o sin embarrar; vega media manzana cultivada 
con chagilite; y dos vaqu1llonas, todos situados lugar 
cuesta La Uva, esta jurisdicción. 

Valorados dosciemo1 veinte córdobas. 
Local este Juzgado. 
Ejecuta Carmela Ruiz a Hermenegildo Ruiz 
Oyense posturas. 
juzgado Local. Ciudad Darlo, dieciocho Abril, 

mil novecientos cuarenta y slctc.-M. Tremlnlo.
josé Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-José Ramón Ardón M., Srio. 
830 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 613 

Isabel Baltodano solicita tllulo 1uplctorio casa y 
solar cantón San Felipe, esta ciudad, comprendien· 
do siguientes linderos y dimensionl!s: Norte, Am· 
brosio Barbercn1, mide treinta y seis varas; Sur, 
fclipa Cruz y Permina Oarcfa, cal'c en medio, con 
treinta y seis varas; Oriente, solares A11elia Reyes 
y Cornelio Sandoval, con cincuenta varas y Po· 
niente, Dolores Bonilla, con cincuenta varu. 

Adquirió de Agrlpina Araya. 
Estima el predio doscientos córdobas 
Qui!n crea tener derecho, opóngase t~rmlno lt'gal. 
Nandafme, cinco de Marzo, mil novecientos cua-

renta y stete.-Luis Marcnco, Srio. 
522 3 1 

lia Sandoval y Poniente, calle en medio, Ana viuda 
de Vega. 

Adquirió de su madre francisca R1,d1lguez. 
Estima ti p1'dio doscientos córdobas. · 
Quién crea tener derecho, opóngase t~'mino legal. 
Dado juz~ado Local Civil Nandaitne, cuatro de 

Marzu de mil novecientos cuarenta y sietl'.-Luls 
Marenco, Srlo. 521 3 1 

/ -
N9 698 

Las señoritas Paulina, Teresa y Ninfa Pérez 
Ponce, se han presentado a este Juzgado solicitando 
titulo supletorio de una huerta de seis manzanas y 
mil novecientos treinta varas c.u1dradas, en esta ju· 
risdlcción. Linda: Oriente, camino en medio, con 
Sixto Oarcla; Occidente, con Leopoldo Estrdda; 
Norte, con Oustavo Delgado y Sur, con Ramón 
Pi11eda. . 

Quién pueda, opóngase. 
juzgado Local. Nagarcte, veintiocho de Enero 

de mil nOYl'Cit'ntos cuarentislete.-Ramón Palados, 
Srlo. 614 3 1 

NQ 69Q 
El &rftor Salvador Solls R. se ha presentado a 

este juzgado solicitando Ululo supletorio, de un 
solar y casa, de palm11s, ubicado en los suburbios 
de esta población y en el cantón occidental. Lin· 
dante: Oriente, con predio de Mercedes Blanco 
de Outiérrez; Occidente, con el de Juan Cllávez; 
Norte, camino en medio, con el de Josefa Malina 
y Sur, con el mismo Juan Chávez. 

Quién pueda opóngase t!rmino y forma de 
0 

ley 
juzgado Local. Nagarote, catorce de Marzo de 

mil novecientos cuarl!ntisiete.-Ramón Palacios, Srio. 
613 3 1 

N9 835 
El seftor Gustavo Estrada se ha presentado a este 

juzgado solicitando titulo supletorio de un potrero 
de 1eis manzanas de ·capacidad, como a quinientas 
varas de esta pc.blación y al rumbo occidental. 
Lindantr: Oriente, predio de Ellas Casco; Occiden· 
te, el de Daniel Pigueroa y Anselmo Aguilar; Norte, 
Ellas Corea, camino en medio y Sur, Elías Corca y 
Anselmo Aguilar. 

Valor doscientos córdobas . 
Quién pueda opóngase t!rmlno y forma legal. 
juzgado Local. Nagarote, veinticinco de Marzo 

de mil novecientos cuarentisiete.-Raruón Palacios, 
Srio. 700 3 1 

MARCAS DE PABRICA 
N9 858 

tterbert E Szama, de Buenos Aires, República 
Argentln1, mediante Apoderados Caldera & Com
pañia .Limitada, A&cntes de Marcas de fábrica 1 
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Comhcio, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

. Rt•lC•lllU 
para proteger y distinguir: •Productos medicinales 
y veterinarios•. 

Oyense oposiciones dl'nlro del término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Marzo de mil nov,.cientos cuarenta y siete.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 718 3 1 

N<;J 969 
Felipe Argüello Bolaños, abogado, casado, de este 

domicilio, como Apoderado de Carloa Patiño, ca
sado, industrial y de este domicilio, háse presen· 
lado solicitando depósito y registro de la Marca de 
fábrica: 

P A'T 1 Ñ O 
para proteger confites, confituras, conservas, dulces, 
frutas azucaradas, jaleas, marmeladas y jarabes. 

· Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, U. N., diez de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. · 795 3 1 

AVISO 
NQ 961 

Antioco M. Altamirano b , Abogado y Notarlo, 
hace saber:-Que abrirá oficina cobrando honora· 
rios conforme Aranceln judiciales y reformas, le· 
yéndose córdobas donde dice pesos, multiplicados 
por cinco. 

León, dieciseis de Abril de mil noveciento1 cua· 
renta y siete,-Anlioco M. Altamirano h. 

786 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 891 
Gr~gorio Malrena Sáenz, mayor de edad; 

cando, agricultor y de e1te domicilio, ao· 
licita donación gratuita de cien hectáreu 
de t~rre~o nacional, cultivada. con cln· 
cuenta manzana• de potrero, do1 mil pa-
101 de cacao, do1 manz:anu de cana de 
azúcar, tre1 ca1a1 de tambo para habita· 
cl6n, bodega v trabajadore1; 1ltuado en la 
comarca de Yale de e1ta jurl1dlccl6n, con 
e1to,it llndero1: Orien•e. Joaquín Lanza. 
Martínez y Roberto Mitlrena; Occidente, 
predio de Flora Ricbard1on; Norte, la mi•· 
ma Rlchard1on y Joa~uín Lanzas lldartí· 
nez; y Sur, de Roberto Malrena. 

Solicítalo de acuerdo Art. 7 de la ley 
de 30 de Octubre de 1946. 

Quien 1e con1ldere con derecho pre1én 
te1e en tiempo legal que será ol.Jo. 

Jefatura Política y Sub D"'legaci6o ,1e 
Hacienda del Deuartam<>nto.---M ta.r~'l•a 
diez de Mano de mil nuve. i le·• •.Jaot· 
ta y 1lete.-R. Navarro f'.-F. Anuro 
Mendoza, Srlo. 746 3 2 • 

N9 867 
Roberto M,.1r,.n11 Vílcbez, ma'yor de edad, · 

cc1aado, agricultor y de e1te <lomlolllo, de· 
nuncla cincuPnta manzana• de terreno na
cional, situado en la cai\ada de Yale de 
e1ta jurl1dlcci6n. en 1u condicl6n de olea 
raw Q nte y i~abeza ;le familia. Tiene e1to1 
lu.1 e " : o,¡, 11t•. suc .. sión Mode1ta Matre· 
na, ri·. Tum" ,..n rn.~dio, y po1e116n de Joa· 
'1uÍn Lanza., río La Zopliota, en medio; 
OccidFnte, Raymond .Hawkins, río Tuma 
en medio, y Gregario Malrena; l\Iorte, el 
miamo Gregorlo Malrt>na; y Sur, 1ucesore1 
Mode1ta- Mairena~ río Tuma en medio, 

Quien 1e con1ldere con derecho op6n· 
gase dentro del término legal. 

Jefatura Politlca.-\fatagalpa, diez de ~
Marzo de mil novecientoa cuarenta y 1le· 
te.-R. Navarro P.-F. Art~ro · M1::nd'oza, 
Srlo. 747 3 2 

DECLARATORIAS DE IlEREDEROS 

. N9 558 
Ana Agueda del Carmen Salguera 1011· ._ 

:Ita decláre1ele h redera su hermano Eu· 
loglo de 101 Angele1 Rodríguez 5.i1guera, 
B.ene1: finca en Lo1 Cerro• de e1ta jurl1· 
dlccl6n, lindante: Oilente, Rafael Víctor y 
Jo1é Esteban Obant1o; Poniente, Antonio 
Torre• y 1uce116n Jo1é Hernánde1; Nort ... 
calle; Sur, Lorenza Torre1 y Aureleano 
Jácamo. · 

Oposición término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvas, veln-'u· 

no de Febrero ·mil novecientoi cuarentl· 
1iete.-Mol1é1 S. Cole,Srlo, 47 z 1 

No 560 
, Bernardlna Virginia Barrlo1, ce1lonaría 

de Maria Mode1ta Barrios, pide ésta sea 
declarada heredera madre ésta An1elma, 
Barrios. 

Blene1: derecho• hereditario• 1ucealone1 
padre• legitlmo1 la cauunte: Deliderlo 
Barrio• y María Joaé Pal.ano. 

Opoalci6n término legal. 
Juzgado Civil Dl1trho. Rlva., quince 

Enero mil novaclento1 cuarentl1lete.-Mol· 
1é1 S. Cole, Sri o, / 4 77 1 

N9 559 
Roma Julia González, unión hermanos 

Salvador, Emilla, Jo1efa Gon~átez, 1ollclta 
decláre1ele heredera 1u madre Ana Juana 
González, 

Bien: Inmueble <>n Popoyoapa e1ta ju
rísdlccl6n; lindante: Oriente, Lul1 Bonilla; 
Poniente, Teodora !::Ieroández y Leooclo 
Toval; Norte, cal,e; Sur, Jo1é Angel E•· 
pino.a, 

Ovoalcl6n términ ¡,,~al. 
Juz:~a.:o Chdl U• t.i Rlvu, velntlu· 

no Feor~ro mil 1.1:.vecieoto1 cuareatl1lete.-
Mol1éa S. Cole, Srlo. 478 1 
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